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Guayaquil, Octubre 9 del 2014 

Señor 
Ing. Jimmy Quichimbo Aguirre 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de 
la Compañía Anónima denominada. CORPORACION COSTERA DE 
NEGOCIOS S.A. CORCONE realizada el día lunes 6 de Octubre del 2014, 
resolvió reelegirlo a usted PRESIDENTE de esta compañía por el periodo de 

cinco años, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en los estatutos 
sociales de la misma, ejercer individual o conjuntamente con el Gerente 
General, la representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

CORPORACION COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE,, se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el día 9 de Junio del 2008, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el REGISTRO 
MERCANTIL del mismo Cantón el 8 de Julio del 2008. 

Ruego a usted dar su aceptación para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

A No L . 

Ab. Vicente Quichimbo Aguirre 
Secretario Ad-Hoc 

C.C. + 0908050180 

RAZON: JIMMY QUICHIMBO AGUIRRE, por mis propios derechos, 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía CORPORACION 
COSTERA DÉ NEGOCIOS S.A. CORCONE 

Guayaquil, Octubre 9 del 2014 

  

Presidente 

C.C. + 0909781874 
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MEA IE ADJUNTA.      
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 
COSTERA DE NEGOCIOS S.A. CORCONE, a favor de JIMMY 
QUICHIMBO AGUIRRE, de fojas 42.541 a 42.543, Registro de 

Nombramientos número 13.696. 

ORDEN: 50324 
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Guayaquil, 15 de octubre de 2014 

REVISADO POR: e 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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